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1. Disposiciones generales 

JEFA TURA DEL ESTADO 
LE Y 10/ 1968, de 20 de junio, sobre atribución je 
competencia en mater ia civil a las Audiencias Pro
vinciales. 

Ono.-Dentro del plan general de reforma de la Administra
ción de Justicia se hace imprescindible llevar a cabo algunas 
reformas parciales no en sustitución de aquella otra de un ám
oito general, orgánica, procesal y de racionalización de los ser
vici06 judiciales que el Gobierno reiteradamente ha señalado 
como el tdeal a que se debe aspirar, sino como medio de aco
modar ,~ estructuras judiciales actuales a la nueva. ordenación 
ocgánica y de distribución de funciones que en dicho plan gene
ral se prevén. 

Dos.-La modificación de la demarcación jUdicial real1zadR 
por Decreto de once de noviembre de mil novecientos sesen
ta y cinco; la alteración de los módulos cuantitat ivos deter 
minantes de la distribución de la competencia y de los proce
d:im1entoo básicos del orden jurisdiccional civil operada por Ley 
cuarenta y seis/mil novecientos sesenta y seis, de veintitrés de 
julio; el desplazamiento realizado en materia penal, agilizando 
la iustlcia de este orden no sólo por la simplificación que com
porta la ,ustitución de un órgano colegiado por otro unipersonal, 
sino muy e,;pecialmente por la concentración de las funciones 
de mstrucción y fallo, que se llevó a cabo por la Ley tres/ mil 
novecientos sesenta y siete, de ocho de abril, exigen reajustar, 
dando un paso más hacia la futura pIanta de los Tribunales. 
la carga de tr3Jbajo de los órganos judiciales. 

Tres.-Los dos motivos básicos a que responde esta Ley 
son: configurar a las Audiencias Provinciales como órganos 
jUdiciales de competencia común, y dar carácter general al 
principio de colegiación para el ejerciciO de las funciones de 
segunda mstancia, excepto en los asuntos de escasa entidad; 
amén de otras consideraciones que tienden de modo principal 
al .. baratamiento y Simplificación del servicio. 

Cuatro. -El artículo cuarenta y cinco de la Ley Orgánica del 
Estado señala que <da Provincia es una circunscripción deter
minada ;Jor la agrupación de municipios, a la vez que división 
territorial de la Administración del Estado». El carácter de ins
tltuclón estatal de la Justicia es un hecho históricamente decan
tado y consagrado en los texto¡; fundamentales de la organiza
ción jUdicial del pasado siglo_ Por ello, el que la prestación del 
servicio de la Justicia se acomode a una división territorial 
básica de la Administración del Estado, es una consecuencia 
totalmente lógica de los condicionamientos ideológicos y socio
lóglcoo del momento actual. 

Cinco.-Las razones geográficas y socioeconómicas de acomo
dación de la demarcación judicial con la distribución territorial 
general del Estado se ven además robustecidas por consideracio
nes de técnica jurídico-procesal, debiendo señalarse por su espe
cial importancia la necesidad de' 3Jtribuir la última instancfa 
de 106 procesos judiCiales a un órgano colegiado, ya que así como 
se e,frece como más conveniente la actuación unipersonal en 
el 1uzgador de instancia, pOr la mayor actividad que en tal 
función se ha de desarrolla.r, su mayor economía y la posibilidati 
de nevar a ca;1>O una justicia más rápida y sencilla, es general 
la. opinión de que la. actuación colegiada es más ventajosa para 
la. función revisora que se lleva a Caibo a través de los recursos, 
y 88f <.e ha señalado que la colegiación asegura una mayor pon
der3JCión y justicia. ya que la sentencia colegiada significa el 
fruto de una discusión ilustrada que corrige y controla las im
presiones mdivlduales al poner en contribución los oonocimlen
too y el Juicio de cada uno. 

Seis.-Al atribuir a las Audiencias Provinciales la apelación 
de la.s resoluciones en los asuntos más importantes de los enco
mendad06 a los órganos de la Justicia Municipal de la provin
cia., se logra !l!demás una unidad de criterio que constituye un 
aapecto de la seguridad jurídica de relevante interés, sobre todo 

por el aumento de competencia que 106 referid06 órganos de 
instancia nan experimentado. 

Slete.-Al encomendárseles igualmente la apelación contra las 
resoluciones dlctadas por lOS Juzgados de Primera Instancia. en 
algunas actuaciones especialmente urgentes, además de robus
tecer el carácter orgánico de las Audiencias Provinciales, se 

i atiende a ¡>rincipio del acercamiento. tanto material como for
mal, Cle la Justicia al justiciable que si no es absoluto y por 
elk debe conjugarse con otras consideraciones del servicio de 
justicia es un bien que el legislador no puede descuidar por la 
e<'.onomia Que comporta para los litigantes y para el gasto 
público, 

Ocho -La modificaclOn que ahora se opera, dentro de la 
línea ,nspu-adora del plan d" ordenación orgánica y procesal 
futura. el: una simple acomodación de competencias que no 
qUiebra ',a tradicional ordenación jerárquica de la Administra
ción de Justicia y que respeta la prevalen te autoridad de las 
Aumencias Territoriales, que, aparte su competencia en el orden 
jurJ.S(',iccional, constituyen verdaderos órganos superiores jerár
quicoS con la plenitud de a tribuciones en el orden gubernativo 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada. por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

articulo primero.-Las AudienClas Provinciales, además de 
lOS >:IoSuntos que actualmente les vienen encomendados, conocerán 
de lOS siguientes: 

Primero.-De los recursos de apelación contra las resoluciones 
dictadas por los Jueces de Primera Instancia en los interdictos, 
procedimiento del articulo cuarenta y uno de la Ley Hipote
caria, juicios ejecutivos en que se solicite despachO de ejecu
ción por cantidad líqUida no superior a cincuenta mil pesetas, 
así comó en los actos de jurisdicción voluntaria contenidos en 
el libro tercero de la Ley de Enjuiciamiento Civil. cuando pro
ceda, y cualesquiera otros Que se tramiten por las disposiciones 
generales de dicho libro_ 

Segundo.-De los recursos de apelación, y en su ca.so de 
queja, que procedan contra las resoluciones que dicten los Juz.
gados Municipales y Comarcales de la provincia respectiva en 
los SigUientes procesos : 

a) Los juicios ordinarios denominados de cogniciÓIl. 
o) uos que la legislación especial en materia de arrenda

mientos urt>anos atribuye a dichos órganos, con la excepción del 
desahucio por falta. de pago de la renta o de las ca.ntldades 
asimiladas a ella. 

e I Los especiales de arrendamientos rústicO\S a que se re
fiere el apartado b) del párrafo primero del articulo cincuenta 
v uno del Reglamento aprObado por Decreto de veintinueve de 
abru de mil novecientos cincuenta y nueve 

d) Los de desahucio que establece la Ley de Enjuiciamiento 
Civil contra las perscnas que disfruten o tengan en precario 
las fincas rústicas y urbanas en la forma y condiciones que se 
señala en el número tercero del artículo mil qUinientos sesenta 
y cinco de la citada Ley. 

e) Sobre materia de propiedad horizontal, establecidos en 
el articulo diecinueve de la Ley de veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta 

Tercero.-De las cuestlones de competencia y acumulación 
de autos que se susciten: 

a) Entre Juzgados de Primera Instancia de la provincia, 
en los procesos aludidos en el párrafo primero de este artlculo_ 

b) Entre los Juzgados Municipales y Comarcales de la. 
misma provincia, en los asuntos a que se refiere el párrafo 
segundo. 

c) Entre los Juzgados Municipales y Comarcales de la 
provincia, pertenecientes a distintos partidos iudiciales, en los 
demás asuntos de orden civil. 

d) Entre Juzgados de Paz de la provincia. pertenecientes 
a distintos partidos Judiciales, en toda clase de asuntos de 
orden civiL 

Articulo segundo.-Uno_ En la interposición y admisión de 
los recursos que por esta Ley se atribuyen a la competencia de 
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las Audiencias Provinciales, asi como en la resolución de las 
cuestiones de competencia y acumulación de autos, se aplicarán 
las normas procesales vigentes para las actuaciones de que se 
trate. 

Dos Para la .;ustanclaClOn y declslon de las apelaciones a 
que se refiere el párrafo amerior observarán las Audiencias las 
normas establecidas en la sección tercera del titulo VI del libro 
segundo de la Ley de EnjuiCiamiento Civil con las siguientes 
modiflcaciones : 

La personación de ¡as partes ante las Audiencias Provli\ 
ciales deberá hacerse preceptivamente por medio de Procurador 
de los Tribunales áesignado en la forma prevenida en el pro· 
ceso de que se trate. o por comparecencia del litigante r:np 
exclusipn de cualqUier otro apoderado. 

Cuando al amparo de lo dispuesto en el artICulo ochoclent.)~C 
noveIlt¡¡. Y tres se alegare el quebrantamiento de forma comP.· 
tidQ en Iª primera instancia, con las limitaciqnes establecidas 
en el artíoulo o¡::hocientos cincuenta y nueve, dicha reclam:l' 
ción se sustan¡::iará junto con la principal y se decidirá en la 
miSIl1l\ resolución, aunque con carácter previo, y si se estimase 
la petición de nulidad. el Tribunal, absteniéndose de dec;di:' 
sobre el fondo de la cuestión, orden!j.rá la reposición de In.< 
autos al estado que tenian cuando se cometió la falta y lo dem{J s 
que proceda conforme a las disposiciones legales. 

Articulo tercero.-Las Audiencias PrOVinCiales y sus SeccIOnes 
funcionarán para el conocimiento de las cuestiones que por 
es~ Ley se les atribuyen con el Presidente y dos Magistrados 
y con sujeción a las normas actualmente vigentes sobre dis· 
tribución de ponencias 

Articulo cuarto.-En las Audiencias Proyinclales con varias 
Secciones, la Sala de Gobierno ele l¡j. Audiencia TerritoriflJ, a 
propuesta ejel Presidente de la Audiencia PrOVincial. podrá acor· 
dar que la distribución de asuntos entre las mismas se haga en 
razón a las materias de que se tr¡¡,te 

DISPOSICION TRAl'ji3ITQIUA 

Las dispOSiciones de esta Ley se aplicarán a todos los re
cursos y cuestiones que se interpongan o ~f' sllsGiten con poste
rioridad a Su entrada en vigor 

DISPOSICIONES FINALES 

Frimera.-La presente Ley regirá a partir del quince de sep 
tiembre de mil 'novecientos sesenta y ocho. 

Segunda.-Quedarán subsistentes las facultades conferidas 
actualmente a la Sección de lo Civil de la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, sin perjuicio de su acomodación a los 
preceptos de la presente Ley. 

Tercera.-Quedan derogadOS los articulos ciento treinta y :tos 
al ciento treinta y cuatro, ambos inclusive, del texto refumlido 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

Cuarta.-Los asun tos de la competencia de las Audiencias 
Provinciales. conforme a la presente Ley, no devengarán en 
ningún caso tasas superiores a aquellas que hubiesen correspon
dido de ser competentes los Juzgados de Primera Instancia.. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veinte de junio de m.il 
novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'iALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 1111968, de 20 de junio, sobre preciOS del Ca· 
nal de Experiencias H idrodinámicas de El Pa¡'do 

El Canal de Experiencias Hidrodinámicas de Jill FardO, Or
ganismo autónomo dependiente del Ministerio de ~rina, tienE' 
como. misión fundamental la realización de prueb¡¡,s y ensaYos. 
solicitados por los astilleros, armadores de buques y por la pro
pia Marina de Guerra, cQnducentes a la experimentación y 
estudio, mediante modelos a tamaño reducido, de las carac
teristic¡¡,s hidrodinámicas de las carenas Y propulsores corres
pondientes a buques de nuevo proyecto. o bien a buques que 
han de modernizarse, con objeto de asegurar a los mismos 
conejiciones propulsivas óptimas. 

Los ensayos, estudios y proyectos realizados ¡¡or el canai 
de El Pardo tienen una repercusión económica favorable en 
el conjunto de la industria naval espai!¡.ola, al COOPerar efi
cazmente a que los buques sean más rentables en su explota
ción económica, evitando al mismo tiempo los cuantiosos gastos 
que habrían de hacerse en divisas o ifoYalties» si los estudios 

.Y proyectos hllb le:'an de rea:lizarse en Centros análogos del 
extranjero 

En la actualidad. el Canal de Experiencias Hldrod¡nanucas 
de El Pardo se nutre, de modo primordial, de los ingresos por 
los trabajos realizados. que se vienen perCibiendo por tasa 
parafiscal creada por la Ley setenta y tres ¡mil novecientos se· 
~enta y cuatro. de once de junio 

Las actividades y servlcios que presta el Canal y la variedact 
de los estudios y ensayos que pueden ser solicitados del mismo 
t ienen, por su naturaleza. carácter industrial exigiendo por 
ello una flexibilidad en las tarifas a aplicar para atemperarlas 
a los costes reales derivados de los gastos de material, manteo 
nimiento de las instalaciones y pago de su personal técnico 
espeCializado. Por ello no es adecuada la configuración de tasa 
parafiscal que hoy tienen las tarifas. 

Se considera más Gonvenj.entc configurar ms tarifas del Ca-· 
nal de EXPeriencias Hidrodinamicas de Ell Pardo como pre· 
clos. conforme a lo dispuesto en e: articulo once. número dos, 
de la Ley sobre Régimen .Jur ídico de las Entidades Estatales 
Autónomas, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cm 
cuenta y ocho. con lo que se ca lifican más correctamente las 
contraprestaciones por los trabaj0s que realiza y se consig\le 
una mayor flexibilidad. agilidad y eficacia. necesarias para un 
mayor rendimiento del Canal de Expenencias Hidrodinámicas. 
sin mengua de las garantías necesarias. por cuanto que los 
precios habrán de ser fijados por Decreto. y los ingresos por 
tal concepto habrán de figurar en el presupuesto del Orga
nismo autónomo, perfectamente controlados tan to en su per· · 
cepción como en su gasto. 

En su virtud. .Y de conformidad con la [,'W aprobada por 
las Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Las cantidades que perCiba el Organismo 
autónomo Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo 
como pagu de los estudios. ensayos. pruebas y demás trabajos 
de su especifica activldad que le sean solicitados se considerar:ln 
como precios. siéndole de aplicación las normas que sobre los 
mismos se contienen en el articulo once. número dos, de la 
Ley sobre R égimen Jurídico de las Entidades IDstatales Autó
nomas, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y dispOSiciones complementanas. 
. Articulo segundo.-Queda derogada la Ley setenta y tres/ mil 
novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, y. en su con· 
secuencia. sunrimidas como tales las «Tasas por servicios del 
Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo». 

Artic ulo tercero.-La presente Ley entrará en vigor el dia 
uno de enero de mil novecientos sesenta y nueve, y a partir de 
la expresada fecha se fiiarán pOlo Decreto las nuevas tarifas 
a exigir como precios. 

Daela en el Palacio de El Pardo a veinte de jljnio de mil 
novecien tos sesenta v ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Presidente de las Cortes . 

ANTONIO ITURMEJi[DI BAl'iALES 

LEY 12/1968, de 20 de juniQ. por la que se concede 
un crédito extraordinario de 6.473.821 pesetas, al 
Ministerio de Educación y Ciencia, para liquidar 
emolumentos de personal contratado no docente al 
servicio del Departamento en 1966 

\"0r insuficienCia de dlsponibilidades para satisfacer en el 
pasadO ejerCicio de mil novecientos sesenta y seis al personal 
contratado no docente del Minister io de Educacióp y Ciencia 
sus retribucipnes se inició un expediente para suplementarias, 
., a' ~o alcanzar su finiquito en aquel año, hubo de atenderse 
al mayor gasto con un anticipo de Tesorería, otorgado de 
acuerdo con .las disposiciones en vigor . 

Terminado el referido ejercicio económICo se ha estableddo 
el 'mporte e¡¡acto d e las obligaciones pendientes de aplicación 
det ':.utiva, que han de liquidarse mediante un créejito extraor
dmario sobre c\.lya l1abilitación inform aron favorablemente en 
el expediente de créQito suplementario la Dirección General 
de Presupuest9s y el Con,sejo de Estado. 

En su virtud. y de conformid¡j.d con la Ley aprobada por las 
Cortes EspañolaS. vengo en sancionar : 

MtICulo pnmero.- Se concede un crédito extraordinario de 
l!eis millones cuatrocientas setenta ." tres mil ochocientas veinti
una, peset.as, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección 
dieciocho, «Ministerio de Educación y Ciencia»; servicio cero 
uno. «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; capítulo 
uno, (Remuneraciones de personal»; artículo diecisiete, «Per
sonal eventual y contratado»; concepto ciento setenta y dos, 


